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CORPOIACIÓN 

RESOLUCIÓN N• !NDE·RES-Um-8/5·25 
. ·Ho- Nº 1 del-

. . 
RESOLUQÓN EXPRESA DE ADJUDICACIÓN DE "AQOUISIQÓN QE FIREWALLS PARA 

. OFICINAS REGIONA1 E$ QE !NQr PROCESO tiº 1!Np! .. Lp .. 202s-oos 
CUCE¡ 25·0514:Q0:1!78311·1·1 

CPRIMERA GONYOCAJORIA) 

CONSIDERANDO: 
Que, el Decreto Supremo Nº 0181 Nonnas.Báslcas del Sistema de Administración de Bienes y Servidos 

. NB-SABS, señala que: . · . · . 

• 

ArtlaJlo 6.· (Ámbito De Aplk:4clón;.' l t.as pres°entes NB-SABS y los Instrumentos eeborados por · 
~/ Órgano Rector, son de uso y apllc«lón obllgator/4 por todas las entidades públicas selfdladas 
en los Artículos 3 y 4 de la ley' Nº 1178 y toda entidad pública con personerfa Jurídica de derecho 
público, bajo la ~billdad de la MAE y de los setV/dores púb/lcos responSdblf!s de los 

. proce,sos de contrat.aclón, manejo r d/sposipÓn de bienes y ~rvlcl(!s". .. 

Art{culo ;,.- (Respof1Sllble del Proceso de Contrat«ión de L/c/taclón Públla. L El Responsable . 
del Proceso Qe Contrat«Jón de lldtiltlón ·Pública - RPC, es el servidor público desfgnado con 
Resolución expresa por Id MAE, como Responsa.ble del Proceso de Contratación en Id modalidad . 
de l.ldtadón Púbíica, y sus principales funciones son:.(. .. ) . . . . . . . . 
' . 
e) Aprobilr el Informe de la COmíslón de OJ/iflc:aclón y sus recomeÍ1dadones, o sol/citar su 
complementación o sustentadón,' . 
g). Adjudicar o Declarar Desierta la :contratación de bienes y ·servicioS medl8nte Resolución 
expresa,- (..;.) ' · 

Que, el Artículo. 38 parágrafo.III inc. e) del Decreto Supremo Nº 0181, faculta al Respo~sable· de 
Evaluación y Comisión de calltlcadón a elaborar el Informe de Evaluación y Recomendación de . 
Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al RPC o RPA. 

1 

·Que, de acuerdo al Artícuio 11 parágrafo .11 del Decretci' S~premo Nº 0181, las ~PNE deberán ~aborar 
su RE-SABS-EPNE tomando como base e!;:ontenlqo mínimo elaborado 'por el Organo Rector . 

· · Que, el RE-SABS-EPNE 
0

d~berá ser remitido al Órgano Réctor adJtmtando el Organigrama actualizado 
y aprobado hasta el último nl,vel de desconcentradón para su c»mpatlbÍllza<:fón; una vez declarado 

· mmpatlb!e! será aprobado por el Directorio mediante Resolución expresa. 1 

Que, el Reglamento · RE-SABS-Ef'NE (Cuarta Versión) de ENDE, en la· .Sección ni Modallqad de: 
Licitación Pública; en el Artículo 13 (Responsable del Proceso de Contratación de Udtaclón Pública -

' RPC) señala que: "La M4E)odrá designar como RPC a: Vía!preskiente y/o Gerente de D,!sarrolló 
Empresaria/ y Economía y/o 'Gerente de Oper«íón de Sistemas Eléctrlcos y/o Gerente Corporativo y/o 
Gerente · Ejecución de Proyectos, y/o Je~ de· Oepartarnerto, y/o Jefes Unidades Ejecutoras de· 
Proyectos. (. .. r . . . . . 
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• • RESOLUCIÓN N' ENDe·RfS-Ufll-1/5-25 
·HoJ8 Nº 2 ele I· 

Q~, de acuerdo al Artículo · 1 o del Decreto Supremo N°. 29644 de 16 de Julio de 2008, . se elefiae la 
naturaleza Jurídica de. la Empresa Nac¡onal de E;lectricidad ~ ENDE, como emp¡esa públlqs, naclonál . 

· estratégica Y, corporativa, con una estruqura central-y. nuevas empresas de su propiedad. ·. · · . . . . . . 
· Que, en atención a ias disposiciones legales precitadas,. y habiéndose c4mplid~ todos los pasos y 
. · procedimientos previos, el ·Directorio de_. ENDE Matriz en su condición ele máximo órgano deliberativo, 

aprueba el Reglamento. RE·SABS-EPNE (Cuarta Versión) de ENDE, para su aplicación en todos los 
procesos de Contratación de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE. 

Que, el Regla,r¡ento RE-SABS-EPNE (Cuarta Versión) de ENDE, en su Artículo 14 señala el (Proceso 
de contratación de Licitación Pública·- RPC), teniendo el Responsable,de Evaluación o Comisión de 

. califl.caclón en el numeral .s •. tlene como funclóh: ''E~borarellnformedeEv6fuaclórJ yR~n<:l«lón 
de Adjudlc«ión. O·Ded6r6toM Deslertll par6 su remisión 61 Rf'C'C, y el Responsable del Proceso de 
contrataQón ·- RPC, en su numéral ' 1, Tiene como función: ''Aptueb,J e/Informe de Ev6fu«:lón y 
Recomendación de Adjudlc«lón o ·Oecfatatorlil {)eslerta emitido por la Comisión de C61iflalélón, 
adjudlc4 o dediJra desierta (6 contr¡,_~clón de 'bienes o servicios, mediante Resolución expreS6. · · · . . . .... . 

Que, mediante Resolución Ñº ENDE-RES-PREJ-6/25-25: de p de junio de 2025, vigente a partir de su 
publicación 18 ele junio de 2025; se designó ·ál Gerente de Desarrollo Empresarial y Economla Interino 
Responsabie.de Proceso de.Contratación en la ModaUdad de Licitación Pública - RPC,. de la Presidencia 
y sus Dependencias, asf como de la Gerencia de Desarrollo. Empresarial y Economía y sus 

· Depende~s. ' · 
I • .. 

Que, medla'nte"Informe Técnico Nº ENOE-IT-USTi-7/5-25 de 10 dejullode 2025, el Analista Técnico 
11 Justificó. al Jefe Unlqad Seg. · y Tecriologías de {nforn;iadón la contratación de "Adquisición de 
Flrewalls para Oficina~ Regionales de ENDE". 

Qu.e, m~lante Comunicadón Interna Nº ENDE:.a-USTI-7/20-25 de 16 de Julio ele 2025, el Jefe U~ldad 
Seg. y Tecnoiogías · de Información sollcltQ. al Responsable def. Proceso de Contratación Licitación~ 
Pública - RPC, la áutorizaclón de Inicio del proceso "de contratación· "Adquisición de. "Flrewalls para 

' Oflclnás Regionales. de ENDE. ". · · · 

Que, -mediante Cor111,mlcación Interna Nº ENDE-'C·tJSTl-7/22-25 de 17 deJuli9 de 2025, el .lefe Unidad . · 
-Seg. y Tecnologías de Informadón solicitó al Gerente de Desarrollo Etnp~rial y Economía Interino · 
el Inicio del Proceso de Contra~C!ón ~ra la "Adquisición Firewalls para Oficinas Regionales de E.NÓE;", 
de acuerdq a lo establecido en el Rf,-SABS-EPNE; adjuntando. para ello: · 

,; Especificaciones Técnicas 
• Precio Referencial, debidamente respaldado. 
• Certificación Presupuestaria - Certificación POA 

. \-• Justificación de l¡¡t contratación 
• Registro en el PAC 

. . 
Que, n:iedlante Comunicación Jnterna Ñº ENDE·O ~UADM-7/72·25 de 25 de Jullo de '202s, .el Jefe 

. Unidad Administrativa solicitó al Responsable· del Proceso "de. Contratación de Licitación Pública - RPC · 
la autorización de aprobación del DBC y autorizadón.d~ Inicio del proceso.de contratación co~ Código , 
Nº ENDE·µ>~202s~oos {Primera ·convocatoria), destinado· a "Adquisldón de Flrewalls para Oficinas 

'ºi-.L iJ Regionales de ENDE". . . 't-~ ( . 
Ama e «, 

3 Macha . d1:gu~, , 
~ TECNIC9AD .,JISltA!lvO t !:. 
°? \)J~~ • PRl:J l 

• ~N~J/ 
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Rl!fOLUOÓN N• ENDE-Rl!S•Uffl-115-25 
•Hoja Nº 3 de 1-. 

Que, mediante Proveído de 25 de julio de 2025, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento Específloo 
. ele Admlnlstradón de Bienes y Servicios (RE-SABS·EPNE) (Cuarta Versión), se autorizó el Inicio del 
· proceso de contratación con Código Nº ENDE·LP-2025-005 (Primera Convocatoria), deWnado a 

"Adquisición de Flrewalls para Oficinas Regionales de ENDEH y se proceda con la publicación 
correspondiente. 

Que, el 28 de jullo. de 2025, ~ publlcó en el SICOES el Inicio de proceso de contratación con Código 
Nº ENDE·LP-2025-005 (Primera Convocatoria), destinado a "Adquisición de Firewalls para Oficinas 
Regionales de ENDE". 

-
Que, el 05 de agosto, de 2025, a la hora prevista se procedió a la suscripción del Acta de Reunión de 
Adaración, para el proceso de contratación con Código Nº ENDE·LP-2025-005 (Primera Convocatoria), 
destinado a "Adquisición de Flrewalls para Oficinas Regionales de ENDE". 

Que, el OS de agosto de 2025, debido a las observaciones en la reunión de ~aración se elaboró la 
Enmienda Nº 1 al DBC para el proceso de contratación oon Código Nº ENDE-LP-2025-005 (Primera 
Convocatoria), destinado a "Adquisición de Firewalls para Oficinas Regfonales de ENDE". 

Que, mediante Resolución Nº ENDE·RES-USTl-8/1·25 de 11 de agosto de 2025, se aprobó el 
Documento Base de Contratación para el proceso con Código Nº ENDE·LP-2025-005 (Primera 
Convocatoria), destina~o a "Adquisición de Firewalls para Oficinas Reglpnales de ENDE". 

Que, en cumplimiento con el inciso d) parágrafo I del Artículo 33 del Decreto Supremo Nº 0181 y sus 
modificaciones, mediante Memorándum Nº ENDE·ME-USTI-8/1-25 de 18 de agosto de 2025, designó . 
a la Comisión de Calificaclón para el proceso de contratación con Código Nº ENDE-LP-2025-005 
(Primera Convocatoria), destinado a "Adquisición de Flrewalls para Oficinas Regionales de ENDE". 

Que, el 20 de agosto de 2025, a la hora prevista se .procedió a suscribir el Acta de Apertura de 
Propuestas, en la misma NO se presentaron observaciones para el Proceso de Contratación con tód¡go 
Nº ENDE-LP-2025-005 (Primera Convocatoria), destinado a "Adquisición de Flrewalls para Oficinas 
Regionales de ENDE"; y se. presentó el siguiente proponente: 

. ' 
PROPONENTE PRECIO TOTAL PRECIO .· 

OFERTADO AJUSTADO Bs. ... . 
ENDE SERVIQOS Y CONSTRUCQONES S.A. 859.100,63 859.100,63 

FUE~E: Acta de Apertura de Propuestas 

Que, mediante Informe de Comisión Nº ENDE-IC-USTI-8/1-25 de 20 de agosto de 2025, la Comisión 
de Calificación Informa al Responsable de Proceso de Contratación de Licitación Pública - RPC, del 
proceso de a,ntratación "ADQUISICTÓN DE FIREWALLS PARA OFIONAS REGIONALES DE ENDE", con 
código ENDE·LP-2025-005, CUCE:25-0514-00-1578398~i-1, de acuerdo al siguiente detalle: 

. 
· EVALUACIÓN PREUHINAR 

• 0 .- • .., Concluido el Acto de Apertura de Propuestas, en sesión reservada la ComiSi6n de C/Jlilbción, 
~~~~ es;\ determino si en la evaluación preliminar las propuestas contlnÚiln ~,~ evaluad6n técn!Ca, verificando 

::; M~ driguez · • _ 
! TECMCOADMIHISTRATIVO I '. ' 
t OJUR • PREJ . ~e 

~ 

• ~ND'i-/ 



.. 
CORPORACIÓN . · 

RESOLUCÓN·N• ENDI-REs.USTl-1/5·25 
·HeJIN04del-

., 
el cumplimiento sust¡,ncla/ y la validez de los Formu/6(/os de la p,r,puesta, utilizando el Formulario V-
1. . . 

Realizada la mvlsión de. la docufM(ltJlclón prest!Jl1tilda po,: el proponente ENDE SERvraos Y 
CONTRUCCIONES U. de acuerdo a Fonnulario V-1 utilizando ·la metopología Prmentd/No 
. p~ se evldenciO que la propuesta cumpl• con la present:Jlción de la documentllcfón r«¡uerk:/a 
en el o«umento Base de Contratadón, po,-lo tanto, queda habilltl!lda pa~ continuar con el proceso 
de al/Rqclón. · · · 

. . . 
EVALUAQ6N PIU PROPUESTA ICQHÓHICA · 

. En base al numeral 21.J. NÉTODO· DE SELECa6N y ADJUDICAér6N PREQO EVALUADO 
NÁS ~ 26.J.J. Reporte El«trdnk:o, del Documento Base de Contrat6ción, el. sistema r&Jllzará 
autom,tlamente el dlculo del valor en ,e/ación a los factores de ajuste que el proponente h6ya 
declarado al momento de ff!glstrar su propues/:4. El Repotte Electron/co estJlbltJa!rá los result,d<1s ~ 
la SubastJI Electrdnk:4 conslg_nando la siguiente lnfonnac/Ón: · . · '. · . 

· a) • El valor rml de la propuestk; 
b) Los facto,es de ajuste preyJsti:!s en el Inciso a) de/. par!grafo J.del Artículo 30' y · .. 

del Artfcu/0 31 de. /as NB·SAB$, si corresponde; . 
e) El factor dt1 ajuste lfnal y; · · 
d) El precio ajustadq. 

. . 
Del ,eporte del SICOES, la propuesta habllit«Ja con un valor menor al precio ~ferenc/61 es la Empreu 
ENDE SERV!apS Y CONJRUCC/ONES. S.A:, por /o tanto, se procedió a ~valuar la propuesta téa,a. . . 
fVALUAQÓN DELA PROPUESTA ricNrCA 

En cump/l17Jlento al numeral 26.i EVALUAa6N DE /.A PROPUESTA rtCNIC4 del Documento 
Base de Contratación, la propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, se someterá a la ~IUIICión de 
la propuesi4 técnll:a, ver(flc6ndo la Información contenida en el Formularlo C-1, aplk:4ndo. la 
·metodología CUMPLE/NO CUMPLE ut/llMndo el Formular/o V-2. En CdSO de cumplir se lf!COfrieñdará 
su adjudladón, cuyo monto a<ljud/CIJ<ÍO corresponderá al valoi- real de

0 

la propuest4 conslgfllKio en el 
Réporte Electrónico. Caso contrario se procederl a su descallf/Qdon y a la ~valiJ8c/6n de la segunda 

· fJff!puesta con ~! Prec/0 Evaluado Más Bajo, lncluk!a en el R~ Electrónico, y así suceslVafn!N1te, · 

(. .. )la propúesta de la.emp,es;, ENDE SERVJaos y COlfTRUCCl()NESS.A .. , cumple.con los solidtJJdo 
en las Bpeciffcaciones Técnicas del Docilmento Base ~ -Contratación -DSC, "ADQ.UISIOON DE 

. RREALLS PARA .ORQNAS REGIONALES DE ENDE". 

· 8 lnforme de Comisión de cauticación Concl~ye V Recomienda: 
. . . . . 

• ,1 ' . • 

Por. todos . los antecédentes mencionados anteriormente, para el proceso de contratación ENOE-LP· · 
2005-005, conduye que la propuesta de la empresa ENDE SERVlCOS Y CONTRUCdONES S.A., 
cumple con los solicitado en las Especificaciones Técnicas del Documento Base de Contratación -OBC, · 
"ADQUISICON DE AftEWALLS PARA OAONAS REGtONALES . DE ENDE" V recomiendan al 

.. 

• 
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RESOWCJÓN N'! ENDE-RES-USTI-8)5~25 

. .•'Ho~ NO -5 de •-
. ... ~ 

Responsaplé del Proceso de Contratació¡, de Licitación Pública (RPC); la •c1Judlcadó11 del proceso 
de.contratación ·Et,jDE·LP-2025·005, CUCE:25-051+00·157839El-1·1, por un total de Bs859.100,63 
(Och~ntos Cincuenta y N~e Mil Cien 63/100 Bolivianos). · ' 

PQRJANTQ¡ . . 
El Responsable de Procesos de Contrátación de Licitación Pública - RPC, en aplicación del Artículo 33, 
incisós e) y g) del Decreto Supremo Nº 0181 Norma~ Básicas del Sistema de Administración de Bienes 
y Servlclos•NB-SABS y sus modificaciones, 'y. en virtud a las facultades que le son conferida~ por la 
Máxima Autoridad EJecutlva (MAE), mediante Resolución· Administrativa NO ENDE·RES-PREJ-6/25-25 
de 17 de Junio de 2025, vigente a partir de StJ publicación. el 18 de Junio de 2025; . . · · 

,I • • .. 

RESUELVE¡ 
. ' 

Articulo Primero ... 
. . 

1, APROBAR el Informe de la Comisión de calificación Nº ENDE-IC·USTI-8/1-25 de 20 de agost:Q. 
dé 2025,. del Proceso de . Contratación "ADQUISICIÓN D! FIREWALLS PARA OFICNAS 
REGIONALES . DE ENDE" CON CÓDIGO ENDE·LP-2025-005, . CUCE: 25-:0514-00· 
1578398·1·1 (PRIMERA CONVOCATORIA), 

··. Ait(éulo Seayndo.-

I. ADJUDICAR el pr9(:eSO'de contratación ENDE·LP-2025-005 con CUCE:25-051+00-1578398· 1·1 
a la Emp~esa "ENDE SERVICOS y CONTRUCCIONES S,AH, de acuerdo al siguiente detalle: 

- -' _, - { 

EMPRESA: ENDE SERVICIOS Y CONTRUcaONES S.A. . 
PRECIO PRECIO 

MARCA/MOO PAfsDE· 
,, CANTIDA .TOTAL 

' DESCRIPCIÓN UNITARIO 
' 1 ELO OltlGEN UNIDAD D , ... , OPERTADO 

' . ' , ... ) 
' 

Marca: 
Estados 

Flrewall ~ rimetra! Cobija 
· 'FORTINET Unidos de ~ulpo 1 ' 127,892.83 127,892.83 ModelQ: FG· 

lOOF · Arnb1ca 

Flrewalls Regionales (camargo, • Marca: Estados ' 
. La Paz,·Uyunl, .,Santa Cruz, FORTINET . Unidos de Equipo s 72,11>7.36 360,936.80 

Oxhabambal .Modelo : FG-80F ·América 
Rrew"ls Regionales (Rlberalta, Marca: 

, 
Tasna, Sena, ~ Rkx>, Loma FORTINET Estados 
Alta, Gonzalo Moreno, San Modelo:FG-70F Unidos de Equipo 10 37,027.10 370,271.00 
Lucas, VIiia Oiarcas, Las - América 
carreras Culrllna) 

I 

TOTAL, ITEMS: Ochocientos dncuenta 'f nu~ mll den '3/100 Bollvlanos · 859,100.63 

FUENTE: lnfonne de Cqmlalón No. ENDE·IC-Um-8/1-25 

. ' , . 

• 
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RESOLUCÓN N• ENDt-RU-Úsn-ais-25 

·Hoja N~ I CN I· . 
. . f . 

El plazo total para la entrega y puesta t!f1 mardl8 de los equipos es-de noventil (90) dfas aJletwrio, 
contados. a partir del dla Mbll slg'ulente a 18 firma del contrato. · De este plilzo, SIJS61ta (60) ·días 

· cálendilrlo están destinados a.la ·entrega de IÓs equipos Rrewalls, y los tmnta (30) días calendario 
restantes corresponden al plazo máximo para la conflg~raclón y puest:a en mairha de ·los m(smas. 

Artfcu1o Jerwo.- . 

Conforme a lo establecido · en el ·Artículo_ 2'1 · parágraro IV . numeral 4 ~l . RE·SABS7E~NE· (Cuarta 
Versión), se Instruye a la Unidad Administrativa solicite documentación pára la formalización de la 
contratación. - · · 

Cochabamba, 25 de agosto de 2~25 

, · . 

• 


